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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., diez de agosto de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2015-00031 

 
 
En atención al oficio ST-PTM-IT-008801 del 13 de septiembre de 2021, allegado por la 

Inspectora Municipal de Tránsito y Transporte, se concede la facultad a la autoridad 

comisionada de nombrar secuestre en los términos que indica el numeral 5 del artículo 

48 del CGP y se releva del cargo de secuestre en este asunto al señor JAIRO DE JESUS 

MELCHOR GUEVARA. 

 

Expídase oficio Inspectora Municipal de Tránsito y Transporte por parte del Centro de 

Servicios, dando el despacho comisorio No. 044. 

 

Se requiere a la abogada Martha Lucía Ramírez Hincapié, quien funge como apoderada 

judicial de la parte demandante para que gestione ante la autoridad comisionada la 

diligencia de entrega. 

 

NOTIFÍQUESE 
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